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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 19 de octubre de los corrientes, feneció EN 
SILENCIO el traslado restante al demandado JOSE OLIVERIO AVELLANEDA, conforme lo dispuesto en auto 
anterior.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00157 
Demandante: BANCAMIA S.A.  
Demandado: JOSE OLIVERIO AVELLANEDA Y OTRA 
Fecha Auto:  9 de diciembre de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y revisada la 

encuadernación SE TIENE EN CUENTA que, dentro del traslado restante, el 

demandado JOSE OLIVERIO AVELLANEDA, guardó silencio. Por lo 

anterior, se continuará con el trámite de rigor y en este orden de ideas, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas el 12 de mayo 

de 2021, por la curadora ad Lítem de la demandada AURA MARÍA GÓMEZ 

NIÑO, SE CORRE TRASLADO al extremo ejecutante por diez (10) días, 

para los fines del numeral 1° del artículo 443 ibídem del Código General del 

Proceso. Dicho tiempo, será contabilizado desde la notificación por estado del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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